
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÒN ORDINARIA No. 12-2011, 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL DÍA 

JUEVES 05 DE MAYO DEL 2011. 

 

Res. 57.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad de los presentes 

aprobar los puntos del orden del día, establecidos de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

1.1.- Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 11-2011, celebrada el día 

jueves 28 de abril del 2011.  

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Informe del Sr. Alcalde. 

 

ASUNTO: Oficio GADMCN-A MCHC N. 110112, de 2011.04.28, suscrito por el señor 

Alcalde Ing. Marcos Chica Cárdenas, referente al viaje a la ciudad de Quito los días 25 y 26 

de abril del 2011. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Informe de Concejales. 

 

ASUNTO: Oficio N. 16.27.04.11.SC-GMCN, de 2011.04.27, suscrito por las concejalas 

Dra. Carmen Dillon de Villavicencio y Sra. Frecia Aguirre Villa, referente a la 

participación en el “II Congreso de la Asociación de Mujeres Municipalistas del Ecuador 

(AMUME)” realizado desde el 06 al 10 de abril del 2011, en la provincia de Galápagos. 

 

4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Informe de comisiones. 

 

Conocimiento y resolución del trámite de partición de solar municipal, ubicada en las calles 

Pechiche e Higuerón, de la ciudadela “El Batán” de esta ciudad, derivada de la Comisión de 

Planeamiento Urbano. 

 

5.- QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN PRIMERA 

INSTANCIA DEL PROYECTO DE ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA GACETA 

OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN NARANJAL. 

 

Res. 58.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad de los presentes 

aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria No. 11-2011, celebrada el día jueves 28 de abril del 

2011.  

Res. 59.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad de los presentes 

dar por conocido el oficio GADMCN-A MCHC N. 110112, del 2011.04.28, suscrito por el 



señor Alcalde Ing. Marcos Chica Cárdenas, referente al viaje a la ciudad de Quito, los días 

25 y 26 de abril del 2011. 

 

Res. 60.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad de los presentes 

dar por conocido el oficio N. 16.27.04.11.SC-GMCN, de 2011.04.27, suscrito por las 

concejalas Dra. Carmen Dillon de Villavicencio y Sra. Frecia Aguirre Villa, referente a la 

participación en el “II Congreso de la Asociación de Mujeres Municipalistas del Ecuador 

(AMUME)” realizado desde el 06 al 10 de abril del 2011, en la provincia de Galápagos. 

 

Res. 61.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad de los presentes 

dar por conocido y aprobado el informe s/n de fecha 2011.04.19, suscrito por los 

concejales: Ing. Kléver Guajala Fajardo, Sr. Alex Berrús Peñaranda y Sr. Tito Henríquez 

Martínez, Miembros de la Comisión Edilicia de Planeamiento Urbano, a través del cual se 

pronuncian sobre el pedido de partición de solar municipal, ubicada en las calles Pechiche e 

Higuerón, de la ciudadela “El Batán” de esta ciudad, previo a proceder al trámite de 

donación a favor de la Dirección Provincial de Educación del Guayas, para la construcción 

del Centro Ocupacional Fiscal “María Auxiliadora”, del solar signado actualmente con la 

siguiente característica catastral: 

 

 Solar N.- 01, Manzana N.- 25, Sector N.- 04, Zona N.- 02, de Propiedad Horizontal 

N.- 00, situado en las calles Pechiche e Higuerón, ciudadela “El Batán”, de esta 

ciudad de  Naranjal, Provincia del Guayas, según consta en la ficha manzanera 

certificada por el Dpto. de Avalúos y Catastros del Gobierno Municipal de Naranjal, 

con fecha 2009.10.09. 

Y una vez que la peticionaria ha proporcionado y cumplido con los requisitos exigidos para 

esta clase de trámites, así como de que se han extendido los siguientes informes favorables: 

 

 Dirección de Obras Públicas en oficio IT.N.-004-11-OO.PP.MM de 2011.01.06. 

 Procurador Síndico Municipal en oficio N.- 123 GMN-PS de 2011.03.23.  

 

Res. 62.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad de los presente 

aprobar en PRIMERA INSTANCIA LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA 

GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL. 

 

 

 

Lic. José Lenin Torres Alvarado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

 


